COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°52-2004


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO CINCUENTA Y DOS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL QUINCE DE NOVIEMBRE DEL 2004, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2 JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL, SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°52-2004 del día 15 de noviembre del 2004:

I-   VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II-  APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°50-2004 DEL 08 DE NOVIEMBRE DEL 2004

ACTA ORDINARIA N°51-2004 DEL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2004

III- ATENCIÓN AL PUBLICO:


NO HUBO

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V-  CORRESPONDENCIA ENVIADA

      VI- INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL

VII- INFORME DIRECTIVOS

VIII- VARIOS

IX- MOCIONES

X- ACUERDOS DE PAGO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°52-2004 del 15 de noviembre del 2004. 

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N°50-2004 del 08 de noviembre del 2004. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°50-2004 del 08 de noviembre del 2004.

ARTICULO 3

Se presenta Acta de Sesión Extraordinaria N°51-2004 del 10 de noviembre del 2004. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Extraordinaria N°51-2004 del 10 de noviembre del 2004.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PUBLICO

NO HUBO

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 4

Se recibe nota con fecha 05 de noviembre del 2004, por parte del señor José Luis Zumbado Chaves, Presidente de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, en donde solicitan lo siguiente:

1- Coordinar con la Asociación de Natación a efectos de poder utilizar el gimnasio de pesas ubicado en el polideportivo, por parte de los jugadores de la categoría juvenil de fútbol con la finalidad de que los  mismos realicen sus ejercicios, según programa de trabajo que será enviado en su oportunidad.

2- Facilitar mediante el programa de medicina deportiva los medicamentos que requiere la categoría juvenil de fútbol y que se identifican en la lista anexa.

3- Adquirir los materiales que a continuación se detallan y que corresponden a mejoras en la cancha de fútbol y malla metálica ubicada en la colindancia norte del polideportivo.

a. 4 viajes de arena de río de 6 m3 c/d

b. 5 discos para cortar metal

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Informar a la Asociación Deportiva Belén Fútbol, que debe coordinar con la Asociación Belemita de Natación, para valorar las posibilidades de la utilización del gimnasio de pesas, para lo cual pueden coordinar con el Administrador General del comité. SEGUNDO: Recordarle a la Asociación que el Dr. Gerardo Murillo Cuzza está atendiendo los días miércoles de cada semana, en colaboración al comité mientras se contrata al doctor que estará dos veces por semana a partir de enero 2005, por lo que pueden utilizar dicho servicio y cubrir dichas necesidades, o bien coordinar con la Asistente Técnica Financiera para valorar los saldos en materiales y realizar una compra de medicamentos. TERCERO: Solicitar al Administrador General criterio para valorar la posibilidad económica de realizar la compra de los materiales solicitados por la asociación.

ARTICULO 5

Se recibe nota según oficio Ref.6801/2004 por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, informando el artículo 1 de la Sesión Extraordinaria N°68-2004, referente al análisis del deporte y la recreación en la calidad de vida de la comunidad de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir copia del oficio a cada uno de los miembros de la Junta Directiva.

ARTICULO 6

Se recibe nota con fecha 12 de noviembre del 2004 por parte del señor Francisco Zumbado Arce, Coordinador, referente a la solicitud del gimnasio el día viernes 10 de diciembre, de 8 a 12 md, para llevar a cabo la fiesta navideña a los niños de escasos recursos de la comunidad, que patrocina una fundación de Puerto Rico, todos los años en el cantón.

Además se solicita analizar la posibilidad de coordinar para realizar actividades recreativas por medio del Programa de Recreación del comité el día del evento.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir al señor Allan Araya G, Director del Área Técnica, para la coordinación de las solicitudes del señor Francisco Zumbado Arce.

ARTICULO 7

Se recibe nota con fecha 12 de noviembre del 2004, por parte de la Federación Costarricense de Ciclismo, informando que se le otorgó al cantón de Belén la décima etapa de la XL Vuelta Internacional en Bicicleta a Costa Rica, dedicada al señor Hernán Solano, Viceministro de Juventud, denominada Circuito Presidente, la cual se realizará el día sábado 25 de diciembre del año en curso. La salida y la llegada de la etapa será frente al Centro Comercial La Rivera. Se despide en espera de una respuesta positiva Belén Ramírez Ramírez, Secretaria FECOCI.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad informar a la Federación Costarricense de Ciclismo que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén les agradece por tomar en cuenta a dicho cantón para la realización de la décima etapa de la Vuelta Internacional en Bicicleta a Costa Rica por lo que se estará colaborando de acuerdo a las posibilidades del mismo.  

ARTICULO 8

Se recibe nota con fecha 15 de  noviembre del 2004, por parte de la Asociación Belemita de Natación,  informando acerca de lo sucedido el pasado jueves 12 de noviembre, cuando pasada la media noche unos policías llegaron a tocar la puerta en donde reside el señor Fernando Arroyo Díaz, en las instalaciones de la asociación en el polideportivo, haciendo una serie de preguntas, lo cual extraña a los miembros de la Junta Directiva de la asociación ya que se esta a la espera de un documento donde se autorice la permanencia del señor Arroyo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Víctor Víquez Bolaños, Alcalde Municipal y al Dr. Ennio Rodríguez Director Jurídico de la Municipalidad nos acompañen a sesión extraordinaria la próxima semana, para ver como puntos de agenda la situación de la Asociación Belemita de Natación e Instalaciones Deportivas.

ARTICULO 9

Se recibe Dictamen Jurídico DJ-478-2004 con fecha 15 de noviembre del 2004, por parte del Dr. Ennio Rodríguez Solís, referente al procedimiento que se debe aplicar en la facilitación de implementos deportivos de las disciplinas deportivas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Administración General, a la Dirección del Area Técnica y a la Asistente Técnica Financiera implementar en todos  sus alcances, el Dictamen Jurídico DJ-478-2004, para lo cual se deben tomar las medidas administrativas respectivas y reglamentar las políticas para definir que se considera activo y que se considera implemento. 

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 10

Se envió del oficio AA-542-11-04 al oficio AA-552-11-04 correspondientes a las Sesiones Ordinarias N°47-2004,  N°48-2004 y N°49-2004.

CAPITULO VI
INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 11

El Administrador General presenta la Modificación Externa N°06-2004:

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	Fecha: 15 de Noviembre de 2004
	
	
	
	 

	Responsable del Control Presupuestario: Hazell  Rodríguez Vega
	
	
	 

	Dirección o Unidad: Direcciones Administrativa y Técnica
	
	
	 

	Modificación: Externa N° 006-2004         
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO

	EGRESO
	SERVICIO
	PARTIDA
	SUB-PARTIDA
	 
	 
	SALDO DISPONIBLE
	SUMA QUE SE REBAJA
	SUMA QUE SE AUMENTA
	NUEVO SALDO

	 
	 
	 
	 
	 
	Programa I Administrativo y Técnico
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	 
	 
	 
	Servicios Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	 
	 
	 
	Sueldos Fijos
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	05
	 
	 
	Profesional 1ª
	583.216,82
	130.020,00
	 
	453.196,82

	5
	01
	06
	 
	 
	Profesional 2B
	852.437,50
	300.000,00
	 
	552.437,50

	5
	02
	 
	 
	 
	Servicios No Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	 
	 
	Otros no Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	35
	 
	Impresión y Encuadernación
	54.051,00
	 
	150.000,00
	204.051,00

	5
	03
	 
	 
	 
	Materiales y Suministros
	 
	 
	 
	 

	5
	03
	01
	 
	 
	Suministros de Oficina
	29.362,51
	 
	150.000,00
	179.362,51

	5
	03
	22
	 
	 
	Juegos Escolares
	182.620,00
	182.620,00
	 
	0,00

	5
	04
	 
	 
	 
	Maquinaría y Equipo
	 
	 
	 
	 

	5
	04
	05
	 
	 
	Herramientas
	0,00
	 
	250.000,00
	250.000,00

	5
	05
	 
	 
	 
	Construcciones, Adiciones y Mejoras
	 
	 
	 
	 

	5
	05
	01
	 
	 
	Materiales
	 
	 
	 
	 

	5
	05
	01
	16
	 
	Canchas Boulevar La Ribera
	700.000,00
	700.000,00
	 
	 

	5
	05
	02
	 
	 
	Mano de Obra
	 
	 
	 
	 

	5
	05
	02
	11
	 
	Canchas Boulevar La Ribera
	400.000,00
	400.000,00
	 
	 

	5
	05
	05
	 
	 
	Obras por Contrato
	 
	 
	 
	 

	5
	05
	05
	05
	 
	Canchas Boulevar La Ribera
	0,00
	 
	1.100.000,00
	1.100.000,00

	5
	06
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	06
	08
	
	
	Indemnizaciones
	0,00
	 
	62.640,00
	62.640,00

	 
	 
	 
	 
	 
	Sumas iguales
	2.801.687,83
	1.712.640,00
	1.712.640,00
	2.801.687,83


JUSTIFICACIONES MODIFICACION EXTERNA N° 006-2004

Para poder dar trámite a varios de los proyectos de infraestructura y para hacer frente a algunos gastos es necesario realizar el siguiente movimiento presupuestario:

De la partida de sueldos fijos (5-01-05) presenta un excedente de ¢130,020.00 colones, y de la partida (5-01-05) ¢300,000.00 colones, los cuales se distribuyen de la siguiente manera:

¢150,000.00 a la partida suministros de oficina, para reforzar el presupuesto y realizar la compra de suministros de oficina.

¢250,000.00 a la partida herramientas, con el fin de adquirir algunas herramientas necesarias para las labores de mantenimiento de las instalaciones.

¢30,020.00 a la partida impresión y encuadernación, para realizar la impresión del boletín informativo.

De la partida materiales de juegos escolares, se cuenta con un saldo de ¢182,620.00 los cuales se distribuyen de la siguiente manera:

¢119,980.00 a la partida impresión y encuadernación, para realizar la impresión del boletín informativo.

¢62,640.00 a la partida indemnizaciones, de la cual se cancelará una indemnización por reasignación  descendente de puesto a la Sra. Angélica Venegas V.

De construcciones, adiciones y mejoras el presupuesto asignado al proyecto Canchas Boulevar La Ribera en materiales y mano de obra se trasladan para obras por contrato por un monto de ¢1,100.000.00, con el fin de contratar la obra terminada y de esta manera agilizar el trámite del mismo.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar la Modificación Externa N°06-2004. SEGUNDO: Solicitar al Concejo Municipal la aprobación de la Modificación Externa N°06-2004.

ARTICULO 12

El Administrador General presenta la Modificación Interna N°08-2004:

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	Fecha: 15 de Noviembre de 2004
	
	
	
	 

	Responsable del Control Presupuestario: Hazell  Rodríguez Vega
	
	
	 

	Dirección o Unidad: Unidad de Presupuesto
	
	
	 

	Modificación: Interna N° 008-2004         
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO

	EGRESO
	SERVICIO
	PARTIDA
	SUB-PARTIDA
	 
	 
	SALDO DISPONIBLE
	SUMA QUE SE REBAJA
	SUMA QUE SE AUMENTA
	NUEVO SALDO

	5
	01
	 
	 
	 
	Servicios Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	 
	 
	 
	Sueldos Fijos
	 
	 
	 
	 

	5
	01
	01
	 
	 
	Operario 1 A-1
	565.627,34
	 
	20.000,00
	585.627,34

	5
	01
	02
	 
	 
	Operario 1 A-2
	525.906,68
	 
	30.000,00
	555.906,68

	5
	01
	03
	 
	 
	Técnico 2A
	301.383,88
	 
	15.000,00
	316.383,88

	5
	01
	05
	 
	 
	Profesional 1A
	453.196,82
	30.000,00
	 
	423.196,82

	5
	01
	06
	 
	 
	Profesional 2B
	552.437,50
	35.000,00
	 
	517.437,50

	5
	02
	 
	 
	 
	Servicios No Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	01
	 
	 
	Honorarios a Profesionales y Técnicos
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	01
	01
	 
	Asesor Legal
	100.000,00
	100.000,00
	 
	0,00

	5
	02
	01
	03
	 
	Asesor Deportivo
	75.000,00
	75.000,00
	 
	0,00

	5
	02
	01
	09
	 
	Baloncesto
	810.148,12
	300.000,00
	 
	510.148,12

	5
	02
	03
	
	 
	Otros no Personales
	 
	 
	 
	 

	5
	02
	03
	01
	 
	Poliza y Mantenimiento de la Moto
	17.296,00
	 
	40.000,00
	57.296,00

	5
	02
	03
	03
	 
	Información y Publicidad
	68.570,00
	 
	30.000,00
	98.570,00

	5
	02
	03
	05
	 
	Mantenimiento
	289.302,00
	239.302,00
	 
	50.000,00

	5
	02
	03
	06
	 
	Transportes Recreación
	110.400,00
	 
	120.000,00
	230.400,00

	5
	02
	03
	07
	 
	Alquileres
	112.000,00
	20.000,00
	 
	92.000,00

	5
	02
	03
	09
	 
	Capacitaciones
	225.037,50
	125.037,50
	 
	100.000,00

	5
	02
	03
	11
	 
	Iniciación Deportiva
	480.200,00
	480.200,00
	 
	0,00

	5
	02
	03
	12
	 
	Arbitros y Jueces
	100.000,00
	100.000,00
	 
	0,00

	5
	02
	03
	26
	 
	Juegos Escolares
	157.600,00
	137.600,00
	 
	20.000,00

	5
	02
	03
	30
	 
	Mercadeo
	200.000,00
	 
	50.000,00
	250.000,00

	5
	02
	03
	33
	 
	Ayudas Becas Capac. E Incscrip. Comp. Deport
	162.287,60
	162.287,60
	 
	0,00

	5
	02
	03
	36
	 
	Fotocopias
	31.281,00
	 
	50.000,00
	81.281,00

	5
	02
	03
	37
	 
	Transportes Administración
	0,00
	 
	50.000,00
	50.000,00

	5
	02
	03
	38
	 
	Apoyo Eventos Recreación
	125.645,00
	100.000,00
	 
	25.645,00

	5
	02
	03
	39
	 
	Transportes Dirección Técnica
	38.000,00
	 
	12.000,00
	50.000,00

	5
	02
	03
	40
	 
	Otros
	112.297,00
	40.676,00
	 
	71.621,00

	5
	03
	 
	
	 
	Materiales y Suministros
	 
	 
	 
	 

	5
	03
	01
	
	 
	Suministros de Oficina
	29.362,51
	 
	100.000,00
	129.362,51

	5
	03
	04
	
	 
	Refrigerios
	72.571,00
	 
	40.676,00
	113.247,00

	5
	03
	05
	
	 
	Implementos Recreación
	337.187,70
	 
	124.221,10
	461.408,80

	5
	03
	07
	
	 
	Juegos Dorados-Liceo Belén-Escolares
	900.000,00
	400.000,00
	 
	500.000,00

	5
	03
	16
	
	 
	Baloncesto
	483.249,97
	 
	300.000,00
	783.249,97

	5
	03
	35
	 
	 
	Mantenimiento Instalaciones Deportivas
	256.857,10
	100.000,00
	 
	156.857,10

	5
	04
	 
	
	 
	Maquinaria y Equipo
	 
	 
	 
	 

	5
	04
	01
	
	 
	Equipo de Computo
	86.794,00
	 
	313.206,00
	400.000,00

	5
	04
	03
	
	 
	Otros
	900,00
	 
	800.000,00
	800.900,00

	5
	04
	04
	
	 
	Licencias
	1.000.000,00
	 
	350.000,00
	1.350.000,00

	 
	 
	 
	 
	 
	Sumas iguales
	8.780.538,72
	2.445.103,10
	2.445.103,10
	8.780.538,72

	Presupuesto
	Autorización: Superior inmediato
	Visto Bueno: Junta Directiva


JUSTIFICACIONES MODIFICACION INTERNA N° 008-2004

En este movimiento presupuestario se realizan algunas modificaciones, con el fin de dar contenido presupuestario a partidas que lo requieren para hacer frente a los pagos en lo que queda del año, además se trasladan dineros de partidas que no serán utilizadas a otras que se refuerzan para adquirir bienes  y servicios necesarios.

En el caso de los salarios, se han  tenido que reforzar las partidas (5-01-01, 5-01-02 y 5-01-03), ya que los recursos que se habían reservado no son suficientes para terminar el año 2004. Estas partidas son reforzadas con recursos de las partidas ( 5-01-05 y 5-01-06) que cuentan con recursos extra.

De las partidas de servicios no personales se toman recursos de las siguientes partidas:

	Se rebaja

	
	

	5-02-01-01
	¢100,000.00

	5-02-01-03
	¢75,000.00

	5-02-01-09
	¢300,000.00

	5-02-03-05
	¢289,302.00

	5-02-03-07
	¢20,000.00

	5-02-03-09
	¢125,037.50

	5-02-03-11
	¢480,200.00

	5-02-03-12
	¢100,000.00

	5-02-03-26
	¢137,600.00

	5-02-03-33
	¢162, 287.60

	5-02-03-38
	¢100,000.00

	5-02-03-40
	¢40, 676.00

	5-03-07
	¢400,000.00

	5-03-35
	¢100,000.00


Las partidas reforzadas son:

5-02-03-01 Póliza y mantenimiento de la moto, por un monto de ¢40,000.00 para realizar el pago del marchamo 2005.

5-02-03-03 Información y publicidad, por un monto de ¢30,000.00, para realizar el boletín informativo.

5-02-03-06 Transportes Recreación, en ¢120,000.00, para contratar los servicios para actividades de finales de año.

5-02-03-30 Mercadeo en ¢50,000.00, para reforzar la partida y poder contratar el diseño del personaje del programa de recreación.

5-02-03-36 fotocopias en ¢50,000.00, para reforzar la partida servicio de fotocopiado.

5-02-03-37 Transportes Administración en ¢50,000.00, para reforzar la partida para servicio de transporte.

5-02-03-39 Transportes Dirección Técnica en ¢12,000.00 para reforzar la partida para servicio de transporte.

5-03-01 Suministros de Oficina en ¢100,000.00 para realizar la compra de suministros de oficina para lo que resta del año2004 y principios del próximo.

5-03-04 Refrigerios en ¢40,676.00, para reforzar la partida y adquirir refrigerios actividades recreativas.

5-03-05 Implementos Recreación en ¢124,221.10, para la adquisición de implementos y materiales para el programa de recreación.

5-03-16 Baloncesto en ¢300,000.00, para la adquisición de implementos deportivos.

5-04-01 Equipo de Computo, para la adquisición de una computadora para la dirección técnica.

5-04-03 Otros, en ¢800,000.00, para la adquisición de una fotocopiadora.

5-04-04 Licencias en ¢350,000.00 para reforzar la partida y realizar la adquisición de licencias de computo.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de la Modificación Interna N°08-2004. 
ARTICULO 13

El Administrador General comenta acerca del rubro presupuestario para el Parque Los Alamos, ya que se necesita coordinar si será obra terminada o contrataciones separadas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General coordinar administrativamente con el señor José Alcides Cháves.

ARTICULO 14

El Administrador General les recuerda que el próximo viernes 26 de noviembre se estará impartiendo por segunda vez la capacitación acerca de La Ley de enriquecimiento ilícito impartido por la Municipalidad de Belén de 8:00 a 12:00 md. Favor confirmar la asistencia.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que las personas interesadas en asistir a la actividad de capacitación lo hagan saber para guardar el cupo.

CAPITULO VIII

INFORME DE DIRECTIVOS:

No Hubo

CAPITULO IX

VARIOS:

ARTICULO 15

La señora Lucrecia González propone invitar a la Licda. Marita Arguedas, Directora del Area de Desarrollo Social de la Municipalidad de Belén, a la sesión del comité, con el fin de abordar el tema de la liquidación del PAO Presupuesto 2003 y el desarrollo de los diferentes Programas por medio del CCDRB en el cantón de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Licda. Marita Arguedas, su asistencia a la sesión de Junta Directiva la próxima semana.  
ARTICULO 16

El señor Gilberth Oviedo propone que en virtud de que el CCDRB está realizando un esfuerzo por embellecer el polideportivo y rescatar zonas verdes para hacer jardines naturales, solicitar a las asociaciones deportivas usuarias de las instalaciones deportivas tomar las medidas necesarias para cuidar las zonas verdes que están siendo rescatadas en el polideportivo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a las asociaciones deportivas usuarias del polideportivo tomar las medidas necesarias para cuidar las zonas verdes que están siendo rescatadas en el polideportivo y velar porque los automóviles no maltraten dichas zonas.

ARTICULO 17

El señor Gilberth Oviedo comenta acerca del uso de la plaza de la Asunción, la  cual al parecer es muy difícil que se preste a los grupos de la comunidad.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General coordinar con el Comité Comunal de la Asunción e investigue cuales son las políticas que utilizan para el préstamo de la cancha de fútbol.

CAPITULO X

MOCIONES:

No hubo.

CAPITULO XI

INFORME DE PAGOS:

ARTICULO 18

Se presenta el informe de los pagos correspondientes a:

	1
	Angélica Venegas Venegas
	Caja Chica
	3580
	      94.542,00 

	2
	 ADT
	 Seguridad oficina
	3581
	      12.000.00

	3
	CCSS
	Planilla
	3582
	     423.944,00 

	4
	Asoc. Técncia Arbitral Fútbol Alajuela
	Arbitraje Fútbol
	3583
	      92.000,00 

	5
	Asesores Deportivos y Recreativos
	Alquiler de juegos
	3584
	     323.400,00 

	6
	Marvin Sánchez Venegas
	Alquiler de juegos
	3585
	     110.000,00 

	7
	Francisco Granados Fonseca
	Alquiler sonido
	3586
	      60.000,00 

	8
	Safina Productos Internacionales
	Sellos
	3587
	      23.500,00 

	9
	Juan Jose Sanabria Alvarado
	perifoneo Recreación
	3588
	      48.000,00 

	10
	CNFL
	Servicio eléctrico
	3589
	     360.060,00 


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación y/o ratificación de los pagos solicitados.

SE CIERRA LA SESION A LAS 9:15 pm.

EDWIN SOLANO VARGAS


ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA
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